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DIARIO

Domin&o 24 de mayo de 1

OFICIAL
DEL

MINI8TERI.O DE LA GUERRA,

•••

. El Ministro de Justicia,
FERNANDO DE LOS Rfos UJlRl1TI

De la Gaceta núm. 143.)

Et Pre.ldalte del Gobierno pl'09i.ioaal
de la República,

NlCETO Az.c.u.A.-ZAllOJtA y ToUlS

Los Colegios (le Huérfanos de Ma
ría Cristina, Santiago, Santa Bárbara
y San Fernando e Inmaculada Con
eepci6n· están sostenidos por la coope
raci6n de los jefes y oficiales que apor
tan cuotas proporcionales a su catego
ria y por auxilios del Estado, en dos
formas concurrentes: la subvenci6n en'
metálico y los servicios del perso'naí
militar de la escala activa, que prestd
,en los Colegios las funciones de di
rección, admi!1istración y ensei\anza.
. La subvencIón en metálico es distin
ta según la importancia del Colegio, y
llega de 93.600 pesetas anuales asigna
das al de la Inmaculada hasta 78g..~09
pesetas que percibe el de María Cristina
.En junto, las subvenciones que cobrolll
los Colegios citados con cargo al presu
puesto del Estado suman 1.567.893 pe
setas anuales. La plantilla del personal
militar de la escala activa en cada Co
le¡io .es la siguiente: en el de Maria
Cristina, un coronel, un teniente coró
nel, 17 comandantes, cuatro capitanes,
dos comandantes médicos y un cape
llánasímilado a capi~n; en el de San
tiago, un coronel, un teniente coronel,
siet\: comandantes, cuatro capitanes dos
.comandantes médicos y dos .. capelÍanes
asimilados a capitán; en el de Santa
Bárbara y San Fernando,' un coronel;

" ,

Miaisterio de la 61em

rir sobre las creencias religiosas de
quienes comparezcan ante ellos o les
estén subordinados. '

Art. 2.· Nadie está obligado a to
mar parte, cualquiera que sea su de
pen:lencia respecto del Estado, en Íles
tas, ceremonias, pr.icticas y ejercicios
religiosos,

Art. 3,· Todas las confesiones están
autorizadas para el ejercicio, así pnva
do como público, de sus cultos, sin otras
limitaciones que las impuestas por los
Reglamentos y ley de Orden público.

Dado en Madrid a veintidós de mar·>
de m:1 novecientos treinta y uno.

1
Góbierno de la República, antes bien,
ha¿e expresa protesta en contrario, in
ferir agravio alguno al sentimiento re
ligioso que hasta ahora '"'ha gozado en
el pais trato de privilegia; esos senti
mientos son acreedores al más profundo
re~to del Poder público, pero aspira
también, y lo declara solemnemente, a
que en la esfera de la libertaod tengan
igual cabida tooos los íntimos impera
tivos del e9píritu que forman el reca
toldo patrimonio de conciencia de los
ciudadanos y de las organizaciones con
fesionales que existan o puedan existir
en el país.

Es hoy la norma -de la libertad de
cultos norma de derecho público ín
ternacional; norma de obediencia obli
gada para los pueblos de la Europa
Oriental, a virtud de acuerdos comple
mentarios de la Sociedad de las Na
ciones; ejemplo ex.presivo el de Polo
nia; norma aceptada libremente inclu
so por los pueblos de máxima relevan
cia católica, como Irlanda, Polonia y
Babiera, en el primero con una exten
sión y derivaciones radicales (artículo
8.· de la Constitución de 1922; en el
segumo (artículos 17 y 18 de la Cons-
titución de 1919), mediante afirmacio
nes taxativas e inequívocas; la propia
Espafia, por imperativos de realidad,
hace en Marruecos una política de cul
tos que es de mayor comprensión que
la desenvuelta en el solar patrio. Ha
bía llegado, pues, en este orden, como
en tantos otros, a establecerse una so-
Iiodaridad entre las nurmas del Estado
espafiol y las del" mundo polltico mo
derno: la propia catolicidad reclama In
tegral libertad de cultos a11l donde exís
ten iglesias est~tales privilegiadas o
donde la iglesia católica encuentra obs
táculos ,para su acci6n, y es que la
libertad de cultos, a más de ser para
la vida interior la norma condicion¡n
te, es para la vida civil la garantia ob
j etiva del respeto.

Por las razones antedichas, el Pre
sidenk del Gobierno provisional de la
República, con el asenso del Consejo
y a propuesta del Ministro de Justicia,
decreta: '

Articulo l." Nadie, en ningún acto
de servicio ~i con motivo de una re
lacl6n con 6r¡anos del Estado, está
obligado a manifestar su retlaión i en
su virtud, los funcionarios, uJciviles
como mi1itares, se abstendrbde iQQui-

OFICIAL

,

DECRETOS

"misterio de Justicia

PARTE

GOBlEIIO PROVlSIOIIIL DE LA
mUIUCA

La encubierta rigidez del exclusivis
mo juridico-religioso imperante en el
constituciónatismo espafiol-a base de
normas virtualmente derogadas con el
triunfo de la República-<¡ued6 leve
mente quebrantada con la Real orden
clI lO de junio de '1910; mas aquel so
ilero esfuerzo liberal del Gobierno Ca
nalejas fué a su vez estrangulado me
diante subrepticias ligaduras extendidas
POr las instituciones monárquicas: Es
esto 10 que han impedido, por vias
múltiples, que el derecho público sub
j~ivo eu que culmi~ el respeto a I.a
VIda de la conciencIa llegue a adqUI
rir vigencia ,plena en el Derecho espa
tio,l; son los pactos hist6ricos de las in~
titueiones caldas los que han mantent
~ a la libertad de cultos confinada en
él área, irrespetuosa por depresiva,' de
la mera tolerancia. Cuando el Gobier
no provisional, en raz6n de su carác
ter, siquiera sea transitorio, de 6rga
no Supremo de las funciones soberanas,
'acept6, según declaraci6n propia la mi
si6n de establecerse como Gobierno de
plenos poderes, hizo patente su respeto
'~soluto. a la conciencia religiosa me
dIante la libertad de creencias y de,
cultos. De esta suerte, el anhelo his-
tórico de las fuerzas y. organizaciones
POllticas que, en lucha con el im~rio
.d~ las Ifbertades .públicas, han sido prin
Oí~les artlfices de la instauración del
r6¡imea republicano,' quedaba rimado
:n el principio del Estado moderno Que

,\ I.ceptado el Gobierno provisional co-t:..base de la nueva estructura del Es
. upaftol.

:' &1 e~eYar la tolerancia de cultos a
r~II,UIl, de plena libertad tutela
i'r.~~~Ja Juddiea de la conciencia

,VilI_ y. colect.iva, PO preteDde el
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Sel\or Capitán general de la primera
región.

Sel\ores General encargado del de~
cho de la Subsecretaria de este ){t
nisterio e Interventor general de Gue
rra.

COMISIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis- I

poner que el auditor de brigada doll
Emilio Urizar y Olozábal y el tenien
te auditor de seguada D. Fernando
Alarc6n Roldán, que por supresi6n del
Consejo Supremo de Guerra y Marina
han celldo en los destinos q.ue desern
pei\aban en las Relatorias de dicho Alto
Cuerpo, queden di9pOnibleá en la prime
ra regi6n y agregados en comisión a
la Secci6n de Asesoda y Justicia de
este Ministerio, sin que ello obste a la
colocación ulterior en destino de carác
ter voluntario o fOTlolO cuando por
turno It!. corresoponda.

Lo comunico a V. E...ra ¡u cono
cimiento y demás efecto•• 14adrid 33 de
mayo de r03r.

A:u.f4A

BAJAS

Guardia Civil D. Julián Lasierra Luis.
según orden de la Presidencia del Go
bierno provisional de la República es
pañola (Direcci6n general de Marrue
cos y Colonias) de 22 del mes actuai,
en ¿onde en su anterior empleo pres
taba sus servicios, he tenido a bien re
sdlver quede sin efecto la orden de
20 de febrero último (D. O. núm~ 42),
por la que se le destin6 a la Coman
dancia de Las Palmas, y pase el inh:
resado a la situación de "Al servicio
de otros Ministerios" con carácter even
tual, con arreglo a 10 preceptuado ~n

el decreto de 24 de fd>rero de 1930
(D. O. núm. 45), debiendo, en su cou
secuencia, efectuar el reintegro de los
haberes que con cargo al presupuesto
del Ministerio de la Gobernación hu
bise percibido.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Yadri-d 23 de
mayo de 1931.

Ab.'
Señor, Director generai de la Guardia

Civil.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias. Ca.pirMi general de Ca
narias e Interventor general de Guc'

CirCIIlar. Excmo. Sr,: Según part:
cipa a este Ministerio el Presidente ac
cidental del Consejo de Administración
de la Caja de Huérfanos de la Guerra,
falleci6 en esta capital el dia 20 del ac
tual el Capitán general del Ejército don
Francisco Aguilera y Egea, Presidente
que era del citado Consejo. ..'

Lo digo a V. E. para su COnOCIl~llen

to y demás efectos. Madrid 23 de mayo
de 1931.

Sefior...

dales de las escalas activas del Ejér
cito. Los que hubieran de desempeñar
funciones docentes. ñabrán de ser se
glares y estar especialmente preparad·)s
para la enseñanza. Los nombramientos
del personal director y administratÍl'o
habrán de estar hechos y los nombra
dos en disposición de entrar en fun
ciones antes del día primero de jul:o,
y el profesorado antes del primero de
septiembre.

Art. 2.· A partir de la revista je
agosto próximo cesará en su destino
todo el personal militar de la escala
activa que hoy presta servicio en los
Colegios de ~Iaría Cristina, Santiago,
Santa l3árbara y San Fernando e Ia
maculada Conc~ión. Los jefes y ofi
ciales a quienes alcanza lo dispuesto cn
ef párrafo anterior quedarán en situa
ción de disponibles forzosos.

Art. 3.· Cd'n cargo al capítulo IV,
artículo primero de la Sección tercera
del Presupuesto, se concede a los Co
legios de }'Iaría Cristina, Santiago,
Santa Bárbara y San Fernando e In
maculada Concepción un aumento en
(as subvenciones anuales respectivas de
89·400, 34.800, 47,400 y 26.400 pesetas,
re,pectivamente. Si los créditos consig
nad"s no alcanzasen a cubrir esta aten
dón y no hubise medio legal de ob
tOler la transferencia necesaria dentro
del Presupuesto, el Gobierno presen\a
r'l a las Cortes el oportuno proy«t,;>
de Ley.

Art. 4.· El Ministro de la G\lerra
nombrará un jefe u oficial del Ejérci
to, delegado-inspector de los Colegios,
que represente al Estado en estas Ins
tituciones. Las facultades del delegado.
inspector" se fijarán por orden minis
terial. Podrá nombrarse un delerado
inspector para cada Colegio o uno para
v~r.ios, según lo aconseje el mejor ser
VICIO.

Art. S,· Los Colegios que continú~n
percibiendo subvenci6n del Estado ren
dirán ante el Ministerio de la GUerr<l
cuenta detallada y 1ustificada de la in
vern6n de lu sumas percibidas, con
estrecha sujeci6n a la ley de Contabi
Iid¡¡d y demás di!l(lOsiciones vigentes cn
la materia.

,Dado en Madrid a dieciocho de ma)'o
de mil noveciento treinta y uno.

El Prealdeate del OollIemo provlaloaal
de la Rep6bUca.

NJaro Ar.c.u.!-ZAMOJlA y Toua.

El 1I1nlltro de la Guerra.,
MANUEL AZA~A y DfAZ

MI.lstmo de la Olma. ,

Subaecre&arfa.
AL SERVICIO DE OTRO~ MI-

NISTERIOS ,

,Excmo. Sr.: Habiéndose dispuesto ta
~ontinuaci6n en la GUl\rdia Colonial del
Golú ~ G»UIc- cJ.l. comandante de la

1IJI teniente coronel, cuatro comandan
tes, siete capitanes, un comandante mé
dico y un capellán asimilado a capi
tán; y en el de la Inmaculada, un co
ronel, dos tenientes coroneles, cuatro co
mandantes, seis capitanes, un coman
dante médico v un capellán asimilado
a capitán. En "hmto, consta odicho per
sonal. de cuatro coroneles, seis tenien
tes coroneles, 34 comandantes, 39 ca
pitanes, seis comandantes médicos y cin
co capellanes asimilados a capitán.

Los sueldos de todo este personal su-
man 670.585 pesetas anuales. -

La mejor organización de estos Co
legios consistida en unificarlos, redu
ciéndolos a una sola -Institución; pero
en tanto que se estudia el modo de
conseguirlo,' y como solución transi
toria, se implanta una reforma qu.! con
siste en retirar del servicio de los Co
legios a todos los militares en activo
que hoy los dirigen y administran o
enseñan en ellos, dejando a los Con
sejos de Administración respectivos ~n

libertad ·je nombrar otro personal di
rector. administrativo y docente. El nue
vo 'régimen es ventajoso para el Esta
dó y para los Colegios mismos. Los des
t:n05 que ahora se suprimen son seden
tarios y burocrát:cos, poco conformes
con :a verdadera misi6n del olidal en
act¡\·l). y siendo criterio inflexible del
(i:li!:crno reducir toJos los destinos al
mín:l11o extrictamcnte necesario para el
bucn régimen del Ejército, la supre
sión (lec retada repercutiría en la plan
tilla general, alíyiándola un tanto de su
conocido exceso. La, ventaja para los
Colegios, o sta para los j6venes que
en ellos residen, resultaría de poner
los a cargo de personas especialmente
prcl>aradas para la educació!1 y ·la ense
ñanza. Al retirar el Estado la parte
de auxilio, que consistía en la presen
cia ,de los jefes y oficiales pagados por
el Presupuesto, otorga una compensa
ción en ·metálico muy inferior a loa
sueldos que a.quéllos perciben. El Es
tado se reserva. como protector de ta
les Colegios, las debidas prerrogatival
de in~ci6n y vigilancia sobre los
mismos '1 establece o corrobora las ga
rantías necesarias para la buena inver·
si6n de los fondos que se invierten en
ellos, .

Fundaoio en tales consideraciones, a
propuesta del Ministro de la Guerra, el
Gobierno provisional de la República
decreta:

Artículo 1,· Los Consejos dI(' Admi·
~istraci6n de los Colegios de' María
Cristina, Santiaco, Santa Bárbara y
San Fernando e Inmaculaoda Concep
ción procederán, sin demora, a nombrar
nuevo persona1 di re.ctor , administrati
vo. docente u otro en sUltituc;ión del
'Personal militar, ajustándose en cuan
to al número y calidad de los nombra
1501 a las necesidades de cada Institu
ción. Los Conselol de Administraci611
filarán las condidones del concurso o
de, la oposición a qll'C hayan de some
terse los aspirantes a los cargos de di·
recci6n, administraci6n y enseflanza,
ul como su retribución. Los haberes
<lel personal asl 'nombrado correrán a
cargo ~e los 'fondos de cáda Colegio.
No podrán a'Pirar a tales cargos ni
-,er nombrados para ellos jefes y ofi·
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RETIROS

RESIDENCIA

..-- .. .------
DISPONIBLES

IlcCI.. •1 1...111'f1

AzAÑA

Señor Director general de Carabine-.
ros.

puesto en la ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 1(9), el coronel de'
Carabineros, con destino en la SecciÓl!
del eXipresado Cuerpo en el Ministeri·,)
de Hacienda, D. Francisco Santaella
Sánchez, con el sueldo de 975 pesetas
mensuales, abonable a partir de prime
ro de junio próximo por la Comandan
cia de Madrid, a la que queda afecto.
por fijar su residenc:a en esta capital;
sin perjuicio de la resolución que m
su día pueda adoptarse con la instancia
que con fecha anterior ha presentado
en solicitud de acogerse a los beneficios
del decreto de 25 del mes próximo pa
sado (D: O. núm. 94).. '

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cumplimiento. Madrid i3 de
mayo de 1931.

Señor CaJPitán general de la octava
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Consejero Togado don
Valerianb Villanueva y Rodríguez,
se le autoriza para que fije su resi
dencia en- Puel10tedeume (Corufía), en
concepto de dis'ponibk

La d;go a V. E. 'Para su conoci
miento y demás efectos. Madrid :23
de mayo de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente coronel de In
fantería, D. Manuel Dapena Ezcurra,
y el comandante de la prO'¡>ia Arma,
D. Mario Ubwa Uruituela, causen
baja en el regimiento Garellano, 43,
quedando en situación de disponiblt'l
forzosos en esa región.

,Lo comunico a V. E. para, su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 23
de mayó de J931.

Sellar Capitán general de la sexta
, región.

Sellor Interventor general c\e Guerraa.

.Señor, Capitán general de la primera
región.

, \,

AZAÑA
;,{

I AZAflA

AzAJ'
general de la Guardia

RELACION gm s~ CITA

lnfanterla.

Comandante, D. Emilio Rodríguez
Tarduchi.

Comandante, D. Enrique die los
Santos Díaz.

Caballería.

Teniente coronel, D. Manuel de la
Cerda y López Mollinedo.

Comandante, D. F1:<ierico Rubín de
Ce:is Escolar.

Artillería.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 23
de mayo de 1931.

Señor...

Excmo. Sr.: Accediendó a lo solici
tado ,por el suboficial de Infantería,
con destino en el bata1l6n de monta
tia Barcelona, 1, D. Santiago Nava
rro Ferré, he tenido a bien conceder- .

_ le el retíro para Barcelona, el' cual
RESERVA .sará baja en su Cuerpo por fin del

.riente mes y percibirá los haberes
Excmo. Sr.: He tenido a bien diSpo-1 que le correspondan en su nueva situa

ner pase a situación de reserva, por ci6n por la De1egación de Hacienda
haber cumplido la edad reglamenta~ia de dic~a provinc!a, a partir de prime-
el dla 8 del mes actual, sel(ún 10 dls- ro de JunIo próxImo. '

, '

Sefíor Director
Civil.

Sefíores Director general de Marruecos
y Colonias, Capitán general de la pri
mera regi6n e Interventor general de
Guerra.

Se,I'Ior ...

ESCUELA SUPERIOR DE
GUERRA

Circular. Excn10. Sr.: He tenido
a bien declarar CO& aptítud acredita
da en la Escuela Superior de Guerra
al capitán de Artillería D. José de la
Malla. y Ortigosa, de la JO.' promo
ción c1e la misma, el que detde la re
vista del mes de octubre último dis
frutará de las ventajas sel'íaladas en
et articulo J3 del decreto de 31 de
mayo de 1904 (C. L. núm. 84) y de
más disposicioneA aclaratorias.

1Lo que comunico a. V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Madrid
de 23 de mayo de 1931.

Estado Mayor.

Comandante, D. José Hijar Ariño.
Cuerpo Jurídico Militar.

Auditor de brigada, D. Máximo
Cuervo Radigaloes•

Madrid 23 de mayo de 1931.-Azalla.,
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado

el teniente de la Guardia Civil D. Fran
cisco Galán Rodríguez sus deseos de
cesar en la Gendarmerla Internacional
de Tánger, según comunica la Presi
dencia del Gobierno provisional de la
República espal\ola (Dirección general
de Maruecos :( Colonias) en 18 del mes
actual. he tenido a bien disponer que
el interesado quede disponible forzoso
en la primera región y afecto para ha
beres al 14 Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 23 de
mayo de 1931.

Coronel, D. César Serrano Jiménez
AzA&4 Comandante, D. Antonio Sagardia

general de la primera Ramos.

DESTINOS

AWA
Sel\or J Presidente del Consejo director

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Señores Cl1JPitán general de la primera
región, General encargado del despa
cho de la Subsecretaria e Interven
tor general de Guerra.

Señor Capitán
región.

Señores Director general de P'repara
ción de Campaña e Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la comisión del servicio sin
dietas conferida por orden circular de
5 de mayo de 1928 (D. O. núm. 101)
al comandante de Artilleria D. Luis
Adrados Semper, disponible forzoso en
la primera región. se entienda prorro
gada hasta fin del año actual, por ha
berlo sido también el contrato que fir
mó con el Gobierno de Chile para des
empeñar el cargo de profesor de Ba
lística de la Escuela Técnica Militar
de dicho país, percibiendo los haberes
que por su empleo y situaci6n de dis
ponible forzoso le correspondan; por el
Parque y Reserva de Artillería de la
primera regi6n.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 22 de
mayo de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
Poner que el comandante de ese Cuer
Po D. José Rodriguez Alonso, que des
~aba el destino de ayudante de
campo del General subdirector de ese
Instituto, pase destinado a la Coman
,daneia de Huesca.

;Lo comunico a V. E. ,para su conocí
mIento '1 cumplimiento. Madrid 23 de
mayo de 1931.

AulA
Sefior Director general de Carab¡'ne~

ros.

Seftores Capitanes generales de la pri
, mera y quinta regiones.

. > .

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante de
campo-secretario del Teniente general
D. Juan Picasso GonZlález, vocal de eSe

. Consejo director, al comnadante de In
genieros D. Néstor Picasso Vicent, que
desempefíaba el" cargo de ayudante de
campo a la inmediaci6n del, Teniente ge
neral, en situación de primera reserva,
D. Julio de Ardanaz y Crespo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 23 de ma)'o
de 1931.

DISPONIBLES

: ClrCu1u'.Excmo. Sr.: No obstante 10
:revenido ,e.n la orden circular de 12
~ nOviembre: de 1924 (D. O. núm. 255)

, n.1 en otras posteriores sobre la mate
',la, quedan úniCaml!nte disponibles
, orzosos en las regiones en que se en

, e1ltran los Jefes que a continuación
• l'lel&Ciotaan.
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IICCI.~ di caballarll , crrl caDllllr

Selíor Ca.pitán general de la~ sexta re-
gi6n. •

Circular. 'Excmo. Sr.: He tenido
a bien conceder el ascenso a. la cate"'
goria inmediata, al personal co.m·prcll-

-

AzAR.,

•••

•••

PR¡ACTlCAS

MATRI),{ONIOS

alCII.. '1 Irtllllrfl
ASCENSOS

ADQUISICIONES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el aHérez de complemento de
Caballería D. Gonzalo de la Gándara
y Gándara, afecto al regimiento de Hú
sares, 19, de dicha arma, he ~enido a
bien disponer cese en las 'práctIcas que
está efectuando en el mencionado Cuer-
po. .

'Lo comunico a V. E. para su con~
cimiento y cumplimiento. Madrid 22 e
mayo de 1931.

EJ«:mo. Sr.: Conforme cea lo solici
tado .por el alf~rez de Caballerla
(E. R.) D. C~riano Erales lledina, coa
destino en el regimiento Lanceros de
E~palía, 7, de dicha arma, he tenid.
a bien concederle licencia )ara con
traer matrimonio con dofta Lorenza
Campomar GÓmez.

Lo comunico a V. E. para su cono'
cimiento y efectos. Madrid. 22 de mayo
de 1931.

Excmo. Sr. : Visto el escrito de
V. E. fecha 7 del actual, al que acom
paña I,a documentación formulada por
la Junta económica del Depósito de ca
ballos sementales de 'la quinta zona pe- '
cuaria, interesando autorización para la
adquisición de siete espéculums y d3S
botiquines completos para el servicio ie
dicho establecimiento, he resuelto des
estimar la adquisición que se solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. lladrid 22
de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la segúnda
región,

Señor Interventor general de Guerl'a.

resultando que el Tribunal Médico
:\filitar, reunido en Ciempozuelos (Ma
drid) el 20 de junio de 1930, decla
ra que no' existe, ell la actualidad
ningún trastorno mental capaz de
justificar la inutilidad de dicho sar
gento. manifestando el presidente de
:a Junta Facultativa de Sanidad Mi
litar de este Ministerio, que actualmen-
te se halla curado de los trastornos
mentales sufridos. siendo. por tanto,
útil para el servicio de lar armas; re
sultando de la filiación del interesado
que ingresó en el Ejército. como vo
luntario en 5 de enero de 19I1, que
en 1 de febrero del año siguiente as
cendió a ca-bo y en 1 de marzo de 1914
ascendió a sargento ingresan-do en el
Hospital de Sevilla en 27 de noviem
bre de 1923 y en fin de febrero fué
declarado inútil total y dado de baja
en el Ejército por padecer enajena
ción mental; resuLtando que el decre
to de 29 de diciembre último (O. L. nú
mero 447) en su artÍCulo 1.° dispone
que los que hubieran obtenido lt ob~

tengan los empleos militares de sar- Señor Capit'án general de la 'Iuinta re-
¡ento y st:#boficial de las Arbtas Cuer- gi6u.
pos e Institutos del Ejército y cuen-
ten seis aftos de servicios militares
efectivos día por día no podrán ser
privados de dichos empleos más
que por consecuencia de condena im
puesta por Consejo de -Guerra o
Tri'bunal competen·te que con arreRlo
a las disposiciones vigentes lleve con
si'go la deposici6n de empleo, o en
virtud de expedien.te· gubernativo
cuando se considere 'Perjudicial la
continuación en el servicio de algún
sargento o suboficial, por cualquiera
de las causas que determina el artícu
lo 70S del C6digo de Justicia Militar;
Considerando que la baja en el Ejé.r
cito del sargento Luis Lob.ato Amic
va, no ha sido a voluntad del intere-
sado y que por este Ministerio, en
casos análogos al presente, se ha sus
tentado de acuerdo con el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, el cri
terio de resta:blecer la situación en que
se encontraban los declarados demen-
tes, antes de producirse las causa¡
que motivaron su baja, pudiendo ci-
tarse entre otras las órdenes de 15
de enero de 1915 (D. O. núm. 13),
22 de enero de 1923 (D. O. núme
ro 17) y 9 de agosto de 1930
(D. O. núm. 179), por las que obtu
vieron su vuelta al servicio. después
de haber sido licenciados absolmos
el maestro armero D. Rafael Monte
ro Jiménez, capitán de Ingenieros don
Antonio Puzuelos y teniente de In
fanterla (E. R.) D. Amable Merjno
Fajardo, respectivamente; de acuerdo
con lo informado por el referido alto
Cuerpo, he tenido a bien acceder a
los deseos del recurrente, el cual cau-
sará baja en la situación en que hoy Seftor. Capitán general de la primera
se encuentra po'r fin del mes actual, regi6n.
y al~a, como tal sargento, en el regi-
miento de Infantería Granada, 34, en
la rcvi.ta de Comisario del próximo
mes de junio.

Lo comunico a V. E. para su cono- f

cimiento y cum'p~iento. Madrid 23
de m¡¡,yo de 193I.

Excmo. Sr.: Vista la documentada
instancia que V. E. cursó a este Mi
nisterio con escrito de 4 de agosto
del afío anterior, promovida 'Por el sar
gento, licenciado por inútil, que per
teneció al regimiento Infantería Gra
nada, 34, Luis Lobato Amieva, do
miciliado en Sevilla, calle Anastasia
Barrón, 8, priricipal, solicitando el re
ingreso en el Ejército con su empleo
por hallarse en la actualidad útil para
el servicio; resultando que el referido
sargento perteneciendo al regimiento
citado por padecer enajenación. men
tal, fué declarado inútil total por el
Tribunal Médico Militar de la plaza
de Sevilla el S de febrero de 1924, y
por no hallarse comprendido en el
reglamento para ingreso en el Cuerpo
y Cuartel de Inválidos Militares, no
tratarse de enfermedad contraída en'
campafta, pues su origen parece que lo
tuvo en la sífilis que padecla, y no ha
ber servido el tiempo suficiente para
tener derecho\ a retiro, tan s610, le
le hizo aplicación de la orelen de S
de noviembre de 1920 (C, L. núme
ro 497), y, por ello, por otra de 22
de julio de 1925 (D. O. núm, 163) le
le concedió l.apensi6n diaria de 2,50
pesetas, ,para satisfa!=er su estancia de
pago el) el Eltalbl~cimiento donde se
hallase recluido el citado demente o
para atend'er al sostenimiento del mis
mo si la. familia lo tuviese a su cargo;

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 22 de
mayo de 1931.

Seftores Jde Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos y Ca.pitán ge
neral de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

~J.!.~ ~M..f!II!!!!~_1Il
~

VOELTAS AL SERVICIO
1I.rIf¿ ~ ... A~

Señor Capitán generar de la cuarta re-
gión. x:..;.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a '10 solici
tado por el sargento de la Compañía

• de mar de Melilla Emilio Mesa Real y
por el músico de segunda clase José
Vi:lal Tortosa, C01' destino en el regi.
miento Infantería iJIallorca, 13, he te.
nido a bien conceder al primero el re.
tiro para Melilla y al. segundo para
Valencia, los cuales causarán baja en
sus Cuerpos por fin del mes actual,
percibiendo los haberes que les corres
pondan en su nueva situación por las
Delegaciones de Hacienda respectivas,
a partir de primero de junio próximo.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 22 de
mayo de 1931.

•
/
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dido en la siguiente relación, asign'n
dole la antigüedad que a cada uno se
señala.

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiento y cumplimiento. Madrid 23
de mayo de 193I.

Auxiliar de primera, D. Antoni.
Rosado Holga{jo, de la de Madrid, con
la de 30 de jjulio de 1930.

Otro, D. Joaquin • Botello León, ~e
la Sección de Intervención de este MI
nisterio, con la de 30 de agosto de
1930.

Otro, D. Francisco Montero Collado,
de la misma, con la de 11 de octubre
de 1930.

Otro, D. Eulogio maz Mesa, de la
Comisaría de Guerra de Granada, con
la de 7 de noviembre de 1930.

Otro, D. Pedro Sánchez <;:alderón,
de la de Zaragoza, con la misma an
tigüedad.

Otro, D. Fernando Baez Sánchez, ~e

la de Las Palmas, con la <te 14 de di-
ciembre de 1930. .

Otro, D. Isidro Martinez Sánchez, ~e
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, con la ele 19 de
diciembre de 1930.

Otro, D. Manuel Saavetira Cebas, de
la Comisaría de Guera ele LUlO, con la
de S de marzo de 1931.

Otro D. Manuel Salís Arias, de la
de Vailadolid, con la miSJDa antigüe-
dad. .

Otro, D. Juan Torral>a. Grau!. de
las Oficinas de la IntervenOlóll Mlhta~
de la tercera region, coa la _i..ma an

·ttgüedad.
Otro, D. Carme10 Cortés Cor4ero,. de

la Comisaría de Guerra 4e lIadaJoz,
con la misma antigüeda4.

Otro D. Jaime ·Aluar lloliu, de la
Secció~ de Intervención ele este Mi
nisterio, .con la misma antigüedad. .

Otro, D. Vicente Blan<;ü Bou1a~~er,
de la misma, con la mIsma antlgue
dad.
• Otro, D. José Ruiz: Malina, de lu
Oficinas de la Intervención Militar de
las Fuerzas Militares de llarruecos, 'on
la misma antigÜedad.
-Otro, D. Felipe Martill Moaateca, ~e

la Circunscripción de Larache, con &1
misma antigüedad.

Otro, D. Pedro Alamo Fernández,
de la Comisaría de Guerra de Cuenca,
con la misma antigüedad.

IOtro, D. Macaría Cir·bián Garela,
de la de Zamora, con la misma anti
güedad.

Otro D. José G6mez Coria, de la
de Sevilla, con la misma antigüedad.

Otro, D. Ruperto Barrao Sanz, de
al de Huesea, con la misma antigüe
dad.

Otro, D. Odón Rejas Alonso, de la
de León, con la misma antisüedad.

Otro, D. Felipe Martlnez VíIlagra,
de la de Soria, con la misma antigüe
dad.

Otro, D. Ceferino VelÍldo Iguacel,
de la de Toledo, con la misma anti
güedad.

Otro,· D. Santiago del Castl1lo Se
tién, de la de MIá.laga, con la mÍlma
antigüedad. .

Otro, D. Fernando Navarro Nell.
de la de Alcalá de Henare., con l'
misma antigüedad.

,Otro, D. Antonio Rodrlt'uez. Mo~cl
110, de las Oficinas de la Intervencl6n
Militar de las Fuerzas MlljtaresJe Ma
rruecos, con la misma antigüedad.

Otro, D. Francisco Parra Medina,

RELACI0N QUE SE CITA

A oficiales primero••

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

C'rCtdar. Excmo. Sr. He tenido a
b:en promover a los distintos empleos
de oficial de complemento de} Cuerpo
de Intervención Militar a los auxiliares
de dicho Cuerpo que figuran en la si
guiente relación, que empieza con don
Juan Moreno-Otaña López y termina
con D. Manuel Pérez Vera. en cum
plimiento de 10 preceptuado en la ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169)
y órdenes circulares de 27 de diciem
bre de 1919 y 25 de octubre de 1920
(C. L. núms. 489 y 483), con la anti
güedad que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 22 de
mayo de 1931.

Sdor..•

Auxiliar mayor, D. Juan Moreno
Ocal\a López, de la Sección de Inter
vención de este Ministerio, con antigüe
dad de 24 d-e mayo de 1926.

Otro, D. Nicolás Bandrés Casajús, ie
la misma, con la de 12 de junio de
1928.

Otro, D. Juan Urraca Sáenz, de la
Comisaria de Guerra de Bilbao, con la
de 10 de julio de 1928.

Otro, D. Ferna:ndo G6mez Rojo, de
las 'Oficinas de Intervención Militar lie
Baleares, con la de 22 de febrero de
1930.

Otro, D. Ignacio Ortega Cuesta, de
las mismas, con la de JI de octubre :le
1930.

Otro, D. Francisco Gaudó Prin, de
.las Oficinas de la Intervención Militar
de la quinta región, con la de 7 de no
viembre. de 1930.

Otro, D. Mariano I1Iera Aguado, de
la Comisaría de Guerra de Segovia,
con la de 19 de diciembre de 1930.

Otro, D.' Juan Rodríguez Martlnez,
de la de Oviedo, con la de 5 de marzo
de 1931.

Otro, D. Ricardo Palacios Gonzá.lez,
de la de Palencia, con la misma anti-
güedad. .

Otro, D. Benito Br.unete Higuera, de
la Sección de Intervención de este Mi
nisterio, con la misma antigüedad.

Otro, D. Pedro de la Fuente Ro
dríguez,' de la Circunscripción de Me
Iilla, con la de 16 de marzo de 1931.

Otro, D. Joaquín P~rez Velasca, de
la Sección de Intervención de este Mi
nisterio, con la de 10 de abril de 1931.

Otro, D. Jos~ S'nchez Sancho, de la
Comisaria de Guerra de Santander, con
la de 20 de abril de 1931,

A oficial" ••lUftdo••

Auxiliar de primera, D. Eduardo Sil
go Morán, de la Comisaria de Gue
rra de Santa Cruz de Tenerife, con an~
tigtieda4 de 26 de marzo de 1930.

..... -

ULAClON QUE SI CI'lA

a.....'llt''''''I'''
D'ESTINOS

Señor...

-

A maestro armero de primera.

D. Juan José Cabal Rodríguez, de
la Comandancia de Carabineros de
Tarragona, con antigüedad de 3 de
mayo de 1931.

D. José Martínez Santamaria, del
regimiento de Infantería Saboya, 6,
con la de 16 del mismo.

D. Antonio Garcra González,· del
regimiento de Infantería Toledo, 35,
con la de 18 del mismo.

D. AI1'8'el Gasteazi Echenaguisia,
del r.egimiento· de Infantería Carta
gena 70, con la misma.

D. Domingo Sáenz de ta Fuente,
del regimiento Lanceros de Sagunto,
octavo de Ca:baUerla, con la de 24
del m~smo.

-D. halas Fernández Huescar, de
la quinta Comandancia de Intenden
cia, con la de 29 del mismo.

A multro armero de aeganda.

D. Eugenio Pérez Mulíoz, del re
¡imiento de Artillería ligera, 8, con la
ailti~ed'ad de' 3 de mayo de 1931.
A aJUstador de ArtiJlerfa de Primera.
. D. Juan Saborido Manent, del re

'1aiDlien~o de Artillería ligera, 8, con
antigüedad\ de 3 de mayo de 1931.

A maMtro sillero guarnicionero bu
tero de prhnera.

~. Manuel Domínguez Almeda del
¡e'IDl!eJ!:to de Artillería ligera, S,' con
a anttguedad de lO de mayo de 1931.
~. Andrés Buenaposada Fina, del

IreglDlien to de Infanterla Africa 68
Con la de 2j,del mismo. "
..Madrid 2J de mayo de 19JI.-Azalía,

·Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
Il?~er que el escribiente del Cuerpo au
ti/liar de Intervención Militar, con des
l2-f. en las Oficinas de la Intervención
16 litar de la octava región, D. Nlco'C: J;>elgado .serra pase tlestlnado a la

, IIn!sarla de Guerra de la plaza y pro-
.,,' nCla de Ciud'ad Real. (V.) .

1.:0 .comunico a V. E. para .u ca-
tellnlento y cumplimiento. Madrid 22

; ,. l¡1layO de 193[.
;r':~>

i ~"

! \~eftores Capitanes generale.. de la pri
mera y octava regiones.
flor Interventor general de Guerra.
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VUEUT,AS AL SERVICIO

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

~AflA

Seftor Capitin general de 1a primeri
región. .

Sel'lor Interv-mor general de Guerra.

Excmo. Sr. : Visto el escrito que
V. E. cursó a este Ministerio en 8 d~
corriente mes, dando cuenta de que t:I

comisario de Guerra de segunda clase
D. Manuel Kreislet Uribarri, que ,e
encuentran en situación de reemplazo
por enfermo en esta región, se halta en
condiciones de prestar servicio, he te
nido a bien resolver vuelva a activo.
quedando disponible' forzoso en dicha
reglón hasta que le corres.ponda ser
colocado, secún preceptúa la orden de
9 de septiembre de 1918 (e. L. núme
ro 249).

Lo comunico a V. E. para su conO"
cimiento y cumplimiento. Madrid 2' de
mayo de 1931.

Sefior General encargado del despacho
de la Subsecretaría de este Ministe
rio.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.; He tenido a bien con
ceder la gratificación de 250 pesetas
anuales, por contar diez afias de efec
tividad en su empleo, al auxiliar ma
yor del Cuerpo auxiliar de Interven
ción Militar, con destino en la Sección
de Intervención de este Ministerio, dOD
Enrique Castro García, que percibirá a
partir de primero de junio próximo ve
nidero.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 22
de mayo de 1931.

tar de la octava región, con la de 20
de diciembre de 1930.

;Auxiliar de segunda, D. Francisco
Leal Seoane, de la Comisaria de Gue
rra de Pt>ntemra-Vigo, con la de 5 de
marzo de 1931.

Otro, D. Benicio Hornillos Cama
rero, de la de. Pamplona, con al mis
má antigüedad.

Otro, D. Emilio Sameño Veraus, de
las Oficinas de la Intervención Militar
de la primera región, con la misma
antigüedaod.

Otro, D. Faustino Arias Martinez, de
la Comisaria de Guerra de Madrid,
con la misma antigüedad.

Otro, D. Lorenzo Basterrechea Al
caMe, de la de Guaodalajara, con la de
16 de marzo de 1931.

Otro, D. Manuel Pérez Vera, de la
de Coruña, con la de 10 de abril de
1931.

lMa:driod 22 de mayo de 1931.-Azaña.

A oficiales terceros.

de la Comisaria de Guerra de Alme-l Auxiliar de segunda, D. Juan Cózar
ría con la de 16 de marzo de 1931. Vidal, de la de Avila, con la misma

Áuxiliar de primera, D. Alberto Gal- antigliedad. .
viz y Femáodez-Abango,de la de Cá- Otro, ,n. Juan Hernández .Ramo~,. de
diz, con la .de 10 de abril de 1931. las OficlDas de I.~ Intervencló~ MIlitar

Otro D. YaD~1 Lorenzo Calvo, de de la cuarta reglOn, con la mIsma an
la de Teruel, con la de 20 de abril :le tigüedad.
1931. . Otro, D. Luis BaPrios Muñoz, de :a

Circunsl7ipción de Meti1la, con la de
9 de diciembre de 192Ó.

Otro, D. Gabriel Vilches Ramirez,
de la Comisaría de Guerra de Hue1va,
con la de 19 de febrero de 1927·

Otro, D. Matias Redon<lo Arauja, de
la Circunscripción de Ceuta-Tetuán,
con la de 23 de mayo de 1927.

Otro, D. Ramón Díaz Villaverde, de
la misma, con la de 19 de agosto de
1927·

Otro, D. Antonio Portillo Repara..:,
de las Oficinas de la Intervención Mi
litar de las Fuerzas 'Militares de Ma
rruecos, con la de 27 de noviembre de
1927·

Otro, D. Escolástico Cubí Torréns,
de la Comisaría de Guerra de Palma,
con la de a de enero de 1928.

Otro, D. Francisco Fernández Argo
mániz, de la de Vitoria, con la de 4
de febrero de 1929.

Otro, D. Luis Cantó Avila, de las
Intervenciones del Rif, con antigüedad
de t.; de febrero de 1929.

Otro, D. Domingo Ochoa Larambe
veri, de la Comisaría de Guerra de Lo
grofio, con la de ::n de abril de 1929.

Otro, D. Jos~ García Díaz, de la de
Mahón, con la de 30 de abril de 1929.

Otro, D. Jos~ Alarcón Múnera, de
las Oficinas de la Intervención Mili
tar de la tercera región, con la de 2
de agosto de 1929.

Otro, D. Norberto Iribárren Urru
tia, de la Circuluéripción de Ceuta
Tetuán, con la de 31 de octubre de
1929.

Otro, D. Emilio Teijeiro Guerreira,
de las Oficinas de la Intervención Mi
litar de la sexta región, con, la de 22
de febrero de 1930.

Otro, D.· Luis Bermejo Maqueda, de
las Oficinas de la Interv~nción Militar
de las Fuerzas Militares' de Marrue
cos, con la misma antigüedad. -

Otro, D. Jaime Castells Cardona, de
la Comisaría de Guerra de Valencia,
con la de 26 de marzo de.1930.

Otro, D. Manuel Caba:Jlero Limón,
de la de Cartagena, con la de 30 de
julio de 1930.

Otro, D. Domiciano Santos Alvarez,
de la de Burgos, con la de 30 de agosto
de 1930.

Otro, D.. Manuel FerItández Vega, de
la de Orense, con la de II ~ octubre
de 1930.

Otro, D. Enrique Escrig Arnau, de
las Oficinas de la Intervenci6n Militar
de la quinta región, con la de 7 de
noviembre de 1930.

Otro, D. Mb:imo Miguel Moncalvl
Ito, de 1.. Oficlnal de· la Intervención'
Militar de la lexta re¡ión, con la de
14 de ocliclembre de 1930.

Otro, D. Jos~ Del¡aido Jimé~z, de
la Comisaria de Guerra· de Córdoba,
con la de 19 de diciembre de 1930.

Otro D. Vicente Leal MarHnez, de
las Oficinas <le 1a Intervenc.ión MiIi-

Auxiliar de segunda, D. Ignacio Se.:o
Cáceres, de la Comisaría de Guerra de
Salamanca, con la de 6 de octubre de
1921.

Otro, D. SalTador Paneque Perdi
guero, de la Comisaría de Guerra de
Jerez de la Frontera, con la misma an-
tigüeda.d. .

Otro, D. José Farrés Salvat, de las
Oficinas de la Intervención Militar de
la cuarta región, con la de 30 de no

.vi~re de 1921.
Otro, D. V~nte Escalante Ordó

fíez, de la Comisaría de Guerra de El
Ferrol, con la de I2 de enero de 1922.

Otro, D. José Malina Duque, de la
Circunscripción' de Larache, con la de
13 de agosto de 1922.

Otro, D. Luis Iranzo' Requena, de las
Intervenciones Militares de Melilla, con

"la de 17 de j.ulio de 1923-
Otro, D. Miguel Milla Rivera, de la

Comisaria de Guerra de Gerona, con la
de 5 de agosto de 1923.

Otro, D. Luis Sol~ Pastor, de la de
Tarragona, con la de 30 de agosto de
1924·

Otro, D. Juan Gallart Yuste, de la de
Castellón, con la' de 29 de noviembre
de 1924.

O~ro, D. Jo~ Jor~t Mira, de las
OficlDas de la Intervención Militar de
la cuarta región, con la de 26 .de di
ciembre de 1924.

Otro, D. Jos~ Yoya del Bailo, de la
Comisaría de Guerra de Murcia, con la
de 20 de junio de J925.

Otro, D. Antonio Cánovas Serrano,
de las Oficinas de la Intervención Mi
litar de la sexta región, con la de 6
de a'gosto de 1925.

Otro, D. Manuel Ruiz Muftoz, de las
Oficinas de la Intervención Militar de
la segunda región, con la de 22 de di
ciembre de 1925.

Otro, D. Luis Iribarren Lucena, de
bu mismas, con la de 22 de marzo de
1926.

Otro, D. CÍ4)riano Viu Hous, de las
Oficinas de la Intervención Militar de
la tercera región, con la de 24 de mayo
de 1926.

Otro, D. Andr~1 Bazlán Extremera,
de la Comisaria de Guerra de Ja~n,
con la de 21 de julio de 1926.

Otro, D. Cristóbal EscAmez Rulz, de
la Delegación de la zona de Gomara
Xauen, con la de a de septiembre de
1926.

, 'Otro, D. Francisco Brunet Granell,
áe la Delegación <le la zona de Lara
che con la misma antí¡üedad.

Otro, D. Maxlmillano Martlnez He
rrero, dlt la Comisaria de Guerra de
'Alicante, con la de 30 de octubre de
lOiI6.



I O. aÚID.113 24 de mayo de 1931 473

.·¡flle" lía .......

FÉLIX ECHEvARlÚA

EXcmo. Sr. Capitán ~eneral de la oc
tava región.

Excmos. Sres. Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Yarruecos, Di
rector general de Marruecos y Colo
nias e Interventor general de Guerra.

I.ee•••·•• hellll.'IIt. • IlItnCc'••
BAJAS

Elttmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el cadete de la Academia ge
neral militar D. Fernando Primo de
Rvera y Cobo de Guzmán. he tenido
a bien concederle la .separación de di
cho Centro de enseñanza, en armonia
con 10 dispuesto en el articulo 138 del
reglamento de regimen interior de la
misma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 22 de
mayo de 1931.

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señor Director de la Academia gene
ral militar.

IISPOSICIOltBS
dala Msacretaril J SecciOlIl." esta
lilistario J d8 las Ue,elld'llclas CIItrala

conceden veiftticineo días de licencia porIsoldado del tercer Grupo de la terce
enfermo para Madrid al a'\férez-alumno ra Comandancia de Sanidad Yilitar José
de la Academia especial de Artillería Benito Rodríguez Paseiro, en vacante
D. Franco Sejornant Montero, la q:le que existe en la misma, debiendo in
se le empezará a contar a partir de ~a corporarse a dicho destino con toda ur
fecha en que se ausente del citado Cen- gencia.
tro de enseñanza. Madrid 23 -de mayo de 1931.

Madrid 21 de mayo de 1931.

Excmo. Sr. Capitán general de la sép
tima región.

Excmos. Sres. Capitán general de la
primera región, Interventor general
de Guerra y Director de 1a Academia1---------------
especial de Artillería. KADRID.-TaIletu del Dep61lW a. la~

•••

DESTINOS

"CCIOII •• Irm,.....
LlCENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tisimo señor Ministro de la Guerra. se

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro de la Guerra, se
destina a la Mia montada en camellos
de las tropas de Polida del Sahara al 1

",~, ~ .

,
J
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Al .... 011".- - 1JIMrid T~ ~•••
0........ SBKET ktnajero. ," ..

SK8drid T.~ ..
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A .. CoI..II6e LegIeIdIft.-... 1Ktdrid ., PiOt' '11 ........._._..

EatraaJ«v, _ ..

t
KMri4 T piOtmela ..

dO ••••· Batraaje¡o. " .

~ DIMIe OtlcSal , CoI..- Leglsladft.__ ¡K8drid T proriBeIM .
......& . '&s1:IaaJao .

lIaddc1 ~ PJ'O'fia.Jaa ..
AltO••••••••••••••• ~ .

úo.-::...__ ,
mitiria. como mkti.a-., 1111. ..

~.,i.... .. l.- .. ftII'O. !
"'.' • ca ...... 1Je~
clouu qM te Baean deapuée d. Iat
citad.. feclau. no loe ~irÚl nÚDlerua
atrasad!» Di te bará descuento Ü8DDO
por cite COlloeptO en 10. predot i~

jados.
Los pagos le huiD por anticipado;

al anuciar 1u Amesas de Ioodol por
Gire postal. le indicará el a6mero '7
kcha del re-guaroo entrc:pdo poc la
oficina c:orrespondicnu.

Las rec1&macionea da niDw-ol o
pliegol de una u otra public:aci6. qiH
hayan dejado de recibir ras lel~

SlIseriptorea, Ifl'á!ll ateadidu gratllita
mente si se hacen en e~ plasoe:
En lladrid, Iaa del Duuo Oncw.,

dentro de los d~ dial siguieatea a
MI fecha, '7 Iaa de la Colecci6rl u
(lÜloIitNI al igual prelado de tiempo,
después de re<:ibir el ~liego siguie.te
al que no haya Uegado a su poder.

BD provincial y en el atranjero ae
eawaderiD ampUadoa los aDteric.-e.
pluo. en ocho dJu y ea dos meaee.
S'tsopectivameDte. •

Deapu68 d. loe'p~ lndIc8doe DO
.... atendida !al ncJam.~ ~
pedlcIoe 11 DO vIal_ ecompeB..... ~
.. 1IIl~•• ru6a d. CI,JO~ cada
a6mero dtl DWlIO O.Icw" o PIlilo
.. Col~,ft6. ut1ÚltJfiw.

Ea &oe Pecu401 de ,__lact4o...... de Duuo, ancar. CIfIlIDO die _ ctela Coümlrl L,IhW-
.. .....a.a- 1IiempIe. lo m'. 4.11 tAo • qu~. el ,0 que ~ pubU.caclÓD lleva
......0; el D. O. 111 cabna de la.,ri.1Mra pIaDa ., 1.. ,liIeaOl eh C~"ri6fJ atl pW de la m..., .,•
.. ..... 41 .., iDdIquue l.. "1'1" q.. compre- et JW1. o .14'.01 'lI'I .. -.e..

Celnciú Legialati,.

I'JlBJ.IClA.CIOKE8 PI'IOIALES QUE SB HALLAN DE VBNTA. EN UTA ADMINlSTRACION

n:..":. Oficial TomO' eae1Wlel'lladO' ea holaftdesa por trimestres. De 1881 a la fecha.
........ TOIIlIM ne1l&ClenwlOl .. rútica, a 8 peeetM: '

...- 6e1 aa. 1914: a.-. 3·- ., ...- • 1915: ...- el. 1918; ...- de 1030; 1.-. a.-.
S.- ., - ele ~ dot loal. 19tU, 1933. IIlGI4. 1~5, 1926. 1021. 1p:a8, 1929 '7
l.- 7 de 1930· M6meroa .1le1W OOfretetolldiellte. a lo. alOI 1p:t.4 a la
........ 0.10 p..... lIIIO.

AIoI 188J. t8&t, I~.r. 1881. 1&99. '000. 191'. 1'19, 19*), I~I. loa, 1923. 1P340
1935. 19~. 1927. Ig.lIlt 7 1p29. & , peseta. el tomo eacudernado eD rt.tica,

,13 ea bo1alldeu, nuevo.. '7 Yarioa tomos cacuaderlllldoa ea bolaDdeaa ete
di.tintOl dos, .11 buea tilO, & 10 7 l. peaetaa tomo.
PUe80t ..1toe, es. yarloI aao.. & 0.50 .........

Gacetas

--....------------'-----------------
~tl.t!1IIIJ~L"".~

es independiente del Dep6sito de la Guerra. Por consil{uiente, todo. 10. pedi~
, dos de Duuo O~ICIAL y Col~cci6rt Úl1ulalWItJ y cuanto .e relacione con esto.

aaUllto'l- uf como anUllclOl••uscrlpcione•• ¡iro. y abonar6., deber'n dirl¡irae al
aellor 'ulllente coronel Idmllll.trador del DWlIO OPICW. DIl. MnUITl:alO De
LA G'UaUA ;O DO al referido Dep6.lto.

AN,UNCIOS PARTICULARES
1M JIfIOCledeAtea d. ltaopala .. luettarb & rulna Ü 0,.0 pt,et&I 1fa......
oWa 4e1 CMS'PO l. lA ptaaa yuiabt.. baci6udoH UII. boal6c&ci6n del 10 pcw 100
, 101 qtle .. C01ltratea o &boslft por do. autici:pado.. P.ra el estraIIJ...., •.-5
..... lIMa ..dUa ., PICO UI.~. lA pau. .. dtrid• .., cuatro ee!mr-u,


